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REAL DECRETO 1562/1989. de 22 de diciembre. Ror el
que se concede la Medalla al J4érito en las Bellas Artes. en
su categorfa de Oro, a las personas que se citan.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 3379/1978, de
29 de.diciembre, .por el que se regula la, concesión de la Medalla al
Mérito en las Bellas Artes. a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación' del. Consejo de Ministros ef1 su reunión del dia 22 de
diciembre de 1989,

Eiláiención' a- 'los méritos yCircunstimcias que concurren en las
personasquese citan, vengo en conceder -la Medalla al Mérito en las
Bellas Artes en su categoría de Oro a:

. '; Dúrf ;}os:e-M1guel 'tié'llaralldiaran," Protes&' e' IÍ1:vestigadór.
Don José Caballero, Pintor.
Don Pierre Daix, Historiador de Arte.
Do!, Luis Escobar,. Director Escénico y Actor.
Doña Enriqueta Harris, Historiad.ora de Arte.
Don Juan Hidalgo, Músico.
Don Joan Magriñá, Maestro de Danza.
Pon Juan Mariné'Bruguera:, Oire~tor de fotografia v Restaurador de

películas. ,.
Doña Conchita Montes;··Actriz.
Doña Amparo. Rivelles. Actriz.
Don Gonzalo Sobejan-o'. Critico literario.
Don Gonzalo Suárez Morilla. Director y Guionista de <:jne.
Doña Sofia Szleyen. Escritora e Hispanista.

Dado.en,Madrid,a 22 q.e ,diciembre de 1989..

JUAN CARLOS R.1"; z~ln'ru,-,i ~ Le ,,_~,j;)r~ ~<

El Ministro de Cullura.
JORGE SEMPRUN Y'MAURA

30255

MINISTERIO DE CULTURA

DISPONGO:

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

302;56 ~RES'ÓLUC!ON de /9 d; di;ie~h~e de 1989: de la Subsecre·
Faria; por la que'se da publicidad a la Resolución conjunta
de las Direcciones Generales de Planificación Sanitaria del

:r 51. Mimstefio de Sanidad y ConSumo yde Enseñanza Supe-
rior rjel AfinJsterio de Educación y Ciencia, po.r la. que se

, dictan 'instrucciones de desarrol!d.del Curso dé Perfecciona
miento para la obtención del ({[l1lo.de UedicoEspecialista
en Medicina Familiar y Comunitaria. .-

" ,. " ".¡ r ",,,:' ~ ',", ,", ,~, ; , ,,~ ,
En cumplimiento de lo establecido en la disposición final primera del

Real Deereto 264{1989, ..(llUO de febrero, por. la que se desarrolla el curso
de perfeccionamiento para la obtención del título de Medicina Familiar
y Comunitaria. las Direcciones, Generales:de:.PlanificaciónSanitaria -del
Ministerio de Sanidad y Consumo y de Enseñanza Superior del
Ministerio de Educación y Ciencia, han elaborado la correspondiente
Resolución conteniendo las instrucciones oportunas para el¡'~pli
miento de lo dispuesto en el citado Real Decreto;

Considerando la importancia de las instrucciones elaboradas y el
, s:1~vado n,umero d~ ,de~t~n,aqll'ios. a quienes,ha de, t9~eresa,r su conoci
miento, esta Subsec'retana ha resuelto:

'Pn-mero..;.Atitorizada; publieaCión'en;.e(~BoJetínOfitial del Estad'o>~
de la Re~lución conjunta de las Direcciones Generales de Planificación
Sanitária cel MiriisteriadeSariidad i Consumo y' de Enseñ:rnza Superior
del. Ministerio de. Educación. v. Ciencia que~gur~ como anexo de la
preserife: Re-soluclon.·c .... .":' . " . . '.. " ..

Lo que comunico a VV. Il. a los efectos procedentes.
Madrid. 19 de diciembre de 1989,-El Subsecretario, José Luis

Femández Noriega.

Ihiós. ~ieS:. oi'réc'tbrés g~rie;a'fes de P!~~i;tTc'adó~ Sanít·aria.ldel Ministe~
,;cliR·~~Sa.nidad ,~: Cl<Jn~~Jl1O:y.- 9,e ~señanza Su~rior ,d~l Min~stilno

de Educación y Ciencia. .

SOLANA MADARIAGA

39914

30253

ORDEN de 22 de diciembre de 1989 sobre delegácion de
atribLlcionesell djl'ersos órganos del Departamento,

El sistema de anticipos de Caja Fija, según la nueva redacción dada
al artículo 79.7 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria y
la regulación establecida en el Real Decreto 725/1989. de 16 de junio,
posibilita una mayor agilización y descentralización en el proceso de
ejecución 'de determinados· g41st(')lS~en:'bi~nes.'lcomente8)'-servicios. 1

Por,acuerdo ministerial de 9 de octubredc 1989 se establece en el
Deparlamentodicho sistema' de 'anticipós' de Caja --Fija,;.. poF'-I'9'.cu~
parece aconsejable para la efectIvidad de la descentralizafión preten'
dida. ampliar el vigente marco de delegación de Jtribucionesen-dive"rsos
órganos del Ministerio de Educación y Ciencia. contenido básicamente
en la Orden de 2 de marzo de 1988. parcialmente modificada PQ:r
disposiciones posteriores, .

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 22 deja Ley
de Regimen Jurídico de la Administración del Estado, he tenido a bien
~isponer:

-'·"PFi'mero.-Se dei~gan -¿h lb:~ Di'réctóres 'pr6~iÍ1ci'áre's': 'j~fes de Oficinas
de Eduación v Ciencia v Directores de los Servicios de Alta Inspección
del Estado las siguientés atribuciones: '-'

c) La aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones
sat,i~fecl)a,s cqn ~.a.. fº,~ldqs¡ q~lta~&!f;4~p~~~t~ID-~ fj,)a,; 'i

Segundo.-Siempre que se haga uso de las delegación de c,ompetencias
contenida en la presente Orden deberá hacerse constar tal circunstancia
en la disposición acto correspondiente. '

ORDEN de 24 de noviembre de 1989 por la que se pone en
funcionamiento un Centro público de Educación Especial
en la provincia de Cáceres.

Visto el expediente y las correspondientes propuestas e informes de
la Dirección Provincial del Departamento del Servicio de Inspección y
de la Subdirección General de" Educación Especial; .

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de la·'-puesta en funcionamiento-del nuevei Centro·público de
Educación Especial, .

Este Ministerio ha dispuesto:

Poner en funcionamiento el Centro público de Educación Especial
que figura en el anexo., _ .

"-,;- lO:: ,'~":'~" ~'" ,,",,/?'i-·:¡'.., . • :'0'1 ;-""_1<'':''';1< ',:':<-1 1

Lo digó a V. I. para su conocimiento y efectos. ~
Madrid, 24 de noviembreide ,}989."-P..-D. (Grd:én de!2: d",marza..de

1988), la Directora general de Centros Escolares, Cannen Maestro
Martín.

30254

D1SPOSICION FlNAL._

La presente Orden enlrará en vigor el. mismo d-üLde:su publicación
en el «Boletín Oficial del Estadm), '

Madrid, 22 de diciembre de 1989,

Provincid de Caceres

MUniCIPIO: Plasencia. Localidad: Plasencia.. Código de Centro;
10600376. Denommaclón: Centro púbbco de Educación Especíal
«Ponce de León». Domicilio: Pedro y Francisco González. sin número.
Régimen ordinario d,e pn:)Visión:, Centro ere.ado I'Or, Real DeeretC?
1297/1989. de 20 deochibre'(i<llOlétin--Oficl.r 'dl!f'ESlado» del 30Y.

gi~:~~?g~sc.~. ~;~asE¿~c;~~~~~q3f~~E~~~~j~ 5¿re~~7¿~~tJ:'~oA
para alumnos con deficiencias psíquicas y una para autistas y trastornos
graves de personalidad. Se crea un Gabinete de Logopedia y 20 plazas
de-residencia, ;

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Excmo, Sr, Secretario de Estado de Educaciün e Ilma. Sra ,Subsecretari¿
del Departamento.
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el citado Articulo.

39915

J1,•• _,

al~LU funcicines ejecUtivas de los acuerdos de las· COIIis1o-

nes.

b) S4Jpen1si6n del desarrollo d. los progrllMS. tanto teó

rico cOllO práctfco.

e) Convocará las reunioneS sinpr. que 10 considere, neces.a

.rfo o • prnpuesta de 14 lIo1yorla de los .il!:lltlros de la C0II1-

Una vez designada. el 0irector-Ccordinador, la COIIIis.iÓn se

reunirá con carácter perfódico cada dos meses y cuantas veces sea ne

cesario para la evaluaci6n del seguflliento del curso.

los .il!:lllbros de la CqrÍllsi6n no podrán en ningún caso ser
, . ..~;

llIili"", Y COlllJnitaria de 14 COll'lm1dad Autónoma, y en todu caso dentrn

de la estructura docente de la m@ncionada especialidad, a propuesta de

los lIlil!:l1lbros de la COIII15i6n.

Cuort.

d¡u despues de la publicaci6n de las l1stu de admitidos. En la pri·

mera reunión propondrá el nOlllbralliento del D1rector Coordinador del

Curso de ·entre ·fos·Coord1n4dOre-s.de Únfdades Docentes de Medicina Fa-

" "
Los..-euerdos sertna~oPt:ados .por mayori. silllP1. y dirimirá

los eIlII:I~tes ,el voto',del Otrector-CoOrdfnado~.:l

resto de la ComiSión.

En 10 no regulado por la presente Resolución. el funciona

miento de la COlIisi6n será el previsto en los Art\culos 9 y siguientes

de l. leY' de Procedil1iento AdlIinlstrativo.

El Director·Coordinador ~el curso, nombrara de entre los

restantes mi_ros de la COllIisión un Secretario, propuesto por el

sión.

Tercer.

El Oirector-Coordinador del Curso, ejercerá las siguientes

fundones:

Quint.a

.,.$.1..,ltáne4lllente alUlllrios particIpantes del 'curso de perfeccionaJItento.

la. eo.1s1ón tendrá su sede en el lugar que se considere lllis

.~jd6neo,deb.iendo .s~r ~~t~da .d,~. ~.a e~truct!Jra y apoyo administratiVo

necesario.

:::O'JI~ ,::}1
:"-., ·irn

, .~-
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........

En su virtud.. tenor de 10 estolblecidD en U Disposici6n

Final Primera del referidO Real Decreto. se dietAn la siguientes ins-

A ef.ectos de la constitución de la Comisi6n de blb1to auto

l'lÓIIico a que se refiere el articulo 5.1. del Real Decreto 264/1989.

lIS Entidades señaladu en el .isllO ce-,¡nicaran al Instituto Nacional

de Febrero por el que se desarrolla el curso de perfeccionamfento para

la obtención eI.l titulo de Medtco Espec1al1sta en Medicina Fallll11ar y

COIaln1t.rfa. faculh .. las Direcciones Generales de Planificación Sa

nitaria y de EnseñAnza Superior para dlctar las instrucciones oportu

nas para el cl¡IlIpl1raiento. de lo· dispuesto, en el citaC!o Re~l Decreto.

Haciendo uso de la facultad establecida en la citada Dispo

sición Final. resulta prectso establecer 14s Instrucciones relativas a

la organización y funcionu.iento de las COlIlisiones, desarrollo del

curso, financiación :1 desarrollo del contenido del esquema de programa

de fonación te6rico-prictico a que SI!:. refiere el Anexo 1 del Real

Oecreto 264/1989, de 10 de Febrero.

l .. Disposición fiMo1 Prf.r¡ del Re.. l Decreta 264/1989 de. 10

A N E X o

trucciones:

de la S.lud o Entidad Gestora. la designación de sus representantes en

ll. citl.da CoiIisión se constituirá. p.rtir de la entrad•. en

vigor de est.. Resolución y en cualquier CISO en el plazo ahi., de 15

RESOLUCIOH CONJUNTA DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PtAHIFICACION SA
NITARIA DEL MIHISTERIO DE ,SAlUDAD Y.CO_NSlJHQ. ,Y. OE.-ErtSEiiANZA .. SUP~IO~
DEL MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA. POR LA QUE SE DICTAN" INsTRUC
CIONES DE DESARROllO DEL CURSO DE PERFECCIOJWfIIENTO PARA LA OBTENCION
DEL TITULO DE MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA fAMILIAR '( ClHJHITARIA

P14nificación Sanitaria constituir' la COIafsión a que hace referencia

la COIII1$16n estará. presidida por el Director General de
. _. ,. -.- i -". _.. 'e ~ ~ .":.-, ;.~ - '''' \

Planificación Santtari. o persona en quien delegue, un representante .

del Ministerio de Sanidad y CohsulllO designado por la citada Direcci6n

De acuerdo con 10 estolblec:idD en el ....rtado 2. del Articulo

J del Real Decreto 264/1989. de 10 de febrero. h Dirección GeneTill de

General. un representante del Ministerio de Educación y Cienciil de

signado por la Dirección General de Enseñanza Superior. un represen

tante designado por la Otrecci6n General del Instituto Nacional de la

Salud y un representante designado par cada ConseJer;a de Sanidad de

las correspondientes COIIJnldades Aut6nOlllaS.
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SOS de respuestas

tipo test de res-

4.2. Superar con un mínimo de

correctas las pruebas objetivas

4. Certiftc&dos de aprovecn_iento. glob~l de los

ind1vidua1tzada del progralla teórico. los lIÓdulos

del Area de Salud Publica hasta un .{n1m de dos.

De 19u1l llanera. confo1"'lDl 11 apartado. 4.2 de esta.

instJ1lcci6n. detenainara la repetición de las

a presentarse en tres ocasiones.

ricter voluntario podrán realizarse los puntos 4.4

,y'4.5 'del anexo.

de las si tUiciones de desaprovechalliento mani

fiesto de las activldades del curso, tal coalO se

c:ont!lllpla en el api.rtado 3 de esta ínstrucctan.

evaluaciones tras la consideración individualizada

partictpantes J)4ra resolver situaciones de ....l funcio

n..iente o desaprovech..iento aanUiesto de las actl-
,'- (,... ~'.~ ",.

'Yidades del curso,

2. Control del cUIlP.lllliento de lo .. objetivos cuantifi

cados del programa pract leo.

control int.~to. inclu:tltnGo entrevistu.. los

4.1. Asistir a· un .lnll\lO del a5~ de liS actlvidl

des t~ricas (la ausencia del lS~ ha de ser jus

tif1cada) :t al 10lX de las acthldades practicas

obl1gator-ias y opcionales selecc10n<ldas. Con ca-

tic1p&ntes. f1raados po)" los tutores de Atención Pl"i

..1"'1 .... Atención Hospitalarh :t el Coordinador, del Cur

so. Para ser tm1siderado a~to, el aspirante al titulo

de Medicina FUllliar y COlllUnitaria debe de:

h) Establecer el control indivtdualizado del cUlIIPl1lliento de

los progr....s lncluY4ttldo:

", ~,~,'~.._'. "f.? ¡,,~,d,es.UT..R~ ~ald.f1S~,en. el <.'p.rpgrallla rt.~6r.íco .-'7 para el

Area de Salud Publica y med1clna comun1taría y

pira el Area Cllntca). El aspirante tendra derecho

4.3 Re4liZlr correctamente un .1ni.a del lIOJ del

progra.. práctico obllgatorio J opcion.l selec

'cionado.

-~g ~~ ,~"Ul,' ='lj.ll~ts1~,d't,~l~o,;~~~~ico podrt Ig~r•. si

all0 parece oportuno y 1 efectos de evaluación

,,-
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al Vehl'" por .1 correcto desarrollo y cUlIpliM1ento del pro

gr-.. Iten1éndosI I lud1rectr1ces dadas en esta Resolu-

santt.rios. proponiendo que se ~oten estos centros de los

recursos ..terhles necesarlos para el COlTf:cto desarrollo

del curso (Iltdios lUdiovisuales. ..terial de reprografh.

objetivos docentes antes fijados.

e) IllIPulsar Icuertlos de colaboración con Centros y Servicios

Asistenciales conforme I lo establecida en el articulo S,2

del ".1 oecr.to 264/1989. a tnves de las Unidades de Me

d1c1nill f.ll1.1r 1 c....ntt.r1i.

e) Resolve,. ~u rec1Ul4c1ones que. se presenten contra la

evaluación global del curso.

etc.) •

9) Distribuir a los particip.1ntes en los distintos' centros

d) Adecuar cUlndo sea necesario Ú, estructura y el personal

docente. adaptándolo ,a las necesidades surgido1s durante 81

desarrollo del curso, pudiendo determinar la inclusión y/o

exclusión del personal y servicios si no se cumplieran los

ción.

f) la Coa1sión fijar. '11; 'capacidad docente de los Centros

Hospit.larios '1 de Atención pr1l11lri. p.ra cada' período for

...t1vo. estableciendo 81 calendario de desarrollo de las

act1v1dadeS,en curso.

Serin funciones de l. t:o.1st6n de-lnIb1to'lutonÓll1co las

e) eOlIO cl.uca 1nst1tuc:.1onal1zado. de CO&lniC:l.c1On_ en~re .1a~

COlIis16n de lJabita. autontNl1co :1 la D1reccHm General de

Pl.nif1cac:16n Sanitaria. elevar a esta el fnforme del curso

dl Mantnri las relic1ones: con los centros y servicios

Asistenciales 111p11cados en el progrUla.

y ,. correspondiente I"..luación 1nd1v1dual1zada del prograJllA

teórico y prollct1co. confo,.. se dispone en el ,articulo 6 del

Real Decreto 264/1989. de 10 de febrero.

b) Atender y resolver liS situaciones. de conflicto, quejas.

_etc. ,planteldlS'?durante ,'' des-l"trOUO-'del ctITso.

39916

gu1entes:
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con cargo

d} Para garantizar el maxtmo aprovechamiento docente y la

o¡:lt1IDización de los recurSOS, tal y como señala el punto 2

del Articulo 1 del Real Decreto 264/1989, el curso se rea

lizará en régi/aen de dea1cact6n completa o en médulas sema

nales. ideal.nte ensa-blad.as teoria y practica. aún cuando

51 por las necesid.ades organizativu deba posponerse la

prktica. ésta se realizari por bloques de lIater1u que de

teTllinará la COlII1sión. En todo caso el cÓlllputo semanal de

dedicaci6n será de 40 horas, pro~urando respetar el horario

laboral.

e) Se cons1der.a que la, .relac.ión. ~l!'SOr/.1Ul1!ftO osci1¡rí

entre 1:1 y 1:5 para las act1vf~ prácticas, según su

,,~~t~~lJ.~;~~! ! u12.~J51~;¡d~ 1t2,g ...~~TiI t!~s "f.cth1da~es teór1-'.'

a) El Arel. de SalUd Pública será coordinada por los Técnicos

de Salud que dl!signela COIIItsiÓIl~

b-) El Arel. CHnica del programa teórico ser.í coordinada por

los Tutores de Atención Pri1Urta designados por la COlll1$1ón

y la colaboración puntual en casos especiales por. pal'te de

especiá11 stas· 'hóspt talartos.

,;;t:.".:...;': .Se-ret.Oal.ienáa,.qUe,lo~.¡Spectos .relat1vos·¡ los apartados 1.6

1.3<:.1 Rrol}t'alll"pcjetic~ 1.dei~Ai'lellOeS8An realizados en los

centros hospitalarios y el ap.artado 5 en Urgencias de hos

pitales )l,en elServ1c1o· de-Medicina Interna.

c) El prograJlla práctico del Arel. Clinica será desarrollado

preferentl!llll!nte en los ctlntros de Salud~ S1n embargo, por

necesidades del progralDa y max1mo aprovechall1ento del tiem

PO. podrá tener lugar en centros de atención especializada.

El contenido del programa de formaci6n te6rico-práctico será

ettque"$i~lñcluY1{":edinOAnexi{'á'i~';-p"sénte"ReS:oluc1c~,ny se desarro

llart de acuerdo con los siguientes' criterios:

Unc:I'c1•.

Duodéc1u.

Los gastos queodg1ne el d~sarrol.lo del curso de ¡:erfec

cfon4llliento para la obtención de1 titulo dé· Médico Especia11sta en

Medicina fllll111ar' y Comunitaria serán· financiados

apl1ck1óri órqano-eci:ln6mlca 26".09.427 del Programa 800 X (Transferen

ci as entre Subsectores).
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5. Evaluación del prograJIIl por parte del a1l.10.

BOE numo 307

264/1989.

Dtcl.'

Vla extraord1narh..

tad y s'1em'~re '1:(tie'~ai1'!:e~ mlÍlle 'a'-' ¿'¡'1~e}i'6 'cte' Ta~"tOll1sión Autonétaica,

podria 1n'corporarse en el sigufente curSO o en otros.

lleta••

SolA111ente en casos excepcionales apredados por la Comisi6n

de ílllb1to auton6m1co se penaitirá al interesado incorporarse al curso

en, opción distinta a. la. que le corresponda.

con las' Ca.¡nid.des ¡fectadas.

nOnal1 continuaci6n del curso. se elevará a consulta de la Dirección

General de Planificaci6n Sanitaria que tOlllal"'4 una decisión de acuerdo

En el caso de traslado del interesado. la COIIJnidad Aut6nc:.a

Para lUyor oPerat1v1dad1a~COllltstón'podra establecer Subco

.isiOnes o ColItsiones Asesoras, -al niVel geogtíf1eo que se detern1ne,

en. las que Podran de1eqar las funciones 'de:'supervis16n 'J evaluaci6n

que le son propias.

trabajo.

El curso SI! realtura en la Ca.Jn1dad Aut6nOllll del -lugar de

Un1ClJII!nte' 11 superación de las evalua~1ones del curso su

pondrl"li11.: ~onsfg'b1'en~i'ó6éertcnjr\ ''tíet·1.fttto.rq;ie~.!nos ocupa, por esta

En caso de abandono del cursO sin Just1 ticar. se perderá la

opc16n a la real1zadon del curso pr~v1sto en el Real Decreto

.A._ <.;0<:: o ... -

Sépt1....

disuelta o concurre alguna otra circunstancia que 111posib111te la

"\ .,+ ¡ •... " ... -,",."¡qi<".\ .,;:,~,,,.(

Si en 11 COlllmidad Autónoma receptora. hubiera final1zado el
.. '''''') '~,~,

proceso de rl!lll1zac1Ótl de los CUl'"SOS y la COMisión se encontrara ya

tora.

correspondiente. puari el expediente a la COlllJn1dad AutónOlllI recep-
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1.S. II organ1Zición del Centro de Salud•

- las variables y Sus tipos.

- El ..etodoeientif1co y el .todo estadístieo.

2.1. ClIncepto 1 princip10s de 11 Epidelliologia. Sus fines y

objetivos.

2.B. los sist....s de 1nfonlllción en la atención priur1a de

ulud (historia cHnica. registro de actividades diarias. el

certif1cado de defunción, etc.) .

2.2. Historia natural de la enfenlllldad. Concepto de los n1-

• n~¡-~')UZfr. ..tI ,<)"!~<~~!~",~;j 'ltI'l;E>-' ~ ,.'·,'I":,,!-

1.&. Plrttc1pac1ón de la C0lalIl1dad.

veles de pre~enc16n.

2.3. la invest1gación de: una ep1d..ta.

• i;, :,,·1 ;,;,;> ,- , '~,,'

2.4. la Ep1dem10l09ia Analltir.:1 y EJ(peril'lf!nta~. ttociones

Básicas.

2.7. Clrlcterist1cu Generales de 11.$ enferllfldades crónicas.

2.5. Ex'-nes en "Sil. Criterios plrl ev.luar un test. Sen

s1b1l1dad. especificidad y valor predictivo•

- Presentación de datos. Tablas estad1sticas y de frecuen

cia. GrAf1cos.

3.2. Caracter1st1cas esUtieas de 11 población.

3.1: Introducción. Definición de te,..inos. [ndicadores y

tuas. Fuentes.

3.3. Din.iea de 11 POblac1Ófl.

. 2.&. Caracter1st1cu generales de las enferlll!dldes

trans.1s1bles.

4. Estadist1ea Sanitar1a:

2. Ep1de.io1ogia:

3. DeIlografia:
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1.2. S1stema de Salud.

1.4. LI Especialidld de Medicina F'lIil1.r 1 eo.mitar1i.•

L Introducc1ón

1.3. Estrategia de Atención Pr1111ar1a de Salud: bases con

ceptuales y rasgos.

l.1. Salud y enfenll!dad". Conéepto de Salud Pública.

An, di $.1_ Públ1ca , Medic1nt .&2!!Y!!.1tldl

Este prograJN se real izará .dfante .1 .,d,elo

docente de tutarlas. plantdndose COlDO una revisión actualizada de

concll:1.1ento y aporte bibl1ográfico: sobre: los, tl!llll$ que se detallan a

continuae16n.

As1.1slIO se aboni.ran los desplazamientos J dietas a que hu-

Mera lugar por .el des.-peño de su actividad docente. a tenor de lo

establecido en el Real decreto 236/1988. de 4 de marzo, sobre 1ndM-:"

n1uciones por ruón del servicio.

DESARROLLO DEL ESQUEM DEL PROGRAM TEORICO-PMCTlto OEL MEXO 1 DEL

REAL DECRfT,O 264/1989. DEL 10 DE. FEBRERO

Al personal docente se le .botlará su actividad pUl este

curso segcinll noni.ttlY:n~5peC\nhl'>',l~rtc¡ijH!·'elí''é'i.l:t.¡'c'.i'iiClad o En

tidad Gestora.

39918

0ec:1.ooJarta

En' aquellos casos en que sea necesario suplir a las personas

que vayan a realizar este Curso. se utilizarán los sistemas adminis

trativos regulados en cada Administración.
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Pr1.arh de Salud.

5.1. Anil1s1s del concepto de educaci6n sanitaria ·actual.

39919

",'-",,' , .....-~-,--".':.,.'_.,,"¡:' { .",T

col.r. . -

- Planif1cac16n FI.iliar: segui.lento de la pareja en

un progrUla de planÚ'ical;1c.n fdllllltar, los efectos se

cunc:lartos. No.,..s de derivación.

- La terapéutica fal"1lacolog1ca en el lactante y prees-

dOn.

los .todos anticonceptivos no honnonales. actual1u-

- los problellils de la Idolescencia.

. Jt·

- El diagnóstico precoz del cancer genital femenino.

- Planificación Fa.ntar: estudio inicial. Elección de

- Planificación Furl1iar: la esterl1idad y la

infertl1idad.

- El ex~ de salud en el lact..te.

- Cuidados básicos del lacUn-ta •
•- la al1111l!ntaci6n en ef prilller año de vtda.

- la alimentaci6n, la higiene. probl,elIils de adlptaci6n.

y criterios actuales de nOI"1l45 educativas en niños de 2

a 5 años.

Los probl.as de adaptaci6n del niño en la edad es

colar.

'--'El exlileh";de salud del niña en 11 edad escolar.

ti '~dfo- arÍb'iente escofir~'

- las vacunaciones.

- las enfef"lledades inteccious en el lactante. Revisi6n

de 11 terlpéutica y cuidados.

- los accidentes en la infancia. Su prevención.

7.3. La Garllltia de Calidad en Atenci6n Pr1I114ria •. Elementos

1.2. ProgrlJlla del niño en l. eddd escolar:

~ener.les.

1.1. Prograllkt infantil:

1.3. Progr...s de la .ujer:

" l,... A,~, ,J~ Rrogran¡as :d, fonación, continuada en Atenci6n Pri

..ria.

Area Clintea

1. Habiltdades, conoci.ientos '1 actitudes en re1a~ión con ~os progra

..s cHnicos en Atención Prillllria de Salud.

, ..,•• c.

6.2. Dtagn6stico de la sttuación de salud.

6.3. Progrillll.c16n en Atenci6n Pr1rlilria de Salud.
• n:>il",j(;,r< ól ~J ,,);;;1>'-;(::

6.4. EYalu.c16n.

7.1. la illpOrtancia de 11 investigación en atenci6n Pri ...ria

de Salud. ltneas básicas de investigación.

5.6. la IV' lUición del prograllkl de educación san1taria.

5.3. los objetivos pedagógicos.

6.1. El ciclo adJI1n1Strativo•. Funciones de la Ad1Itin1straci6n

en el contexto de la Atenci6n Prt...rta de Salud.

5.4. Técnicas pedagógicas.

5.1. Elementos generales de la educación sanitaria en la

consulta. en "'a escuela y en la cÓllun1dad.

5.5; Diseño de progrUlas de educaci6n sanitaria en Atenci6n
'_. ' ... ~ ~,. el.,,; • ')

7.2. El trabajo cientHico. Su proceso.

Tel"llltnologh pedagógica.

S.Z. El c1cl0 del ~rend1zlje.

- Medidas de resUllln. par.tres de posición central.

- la cuna noraal. Caracterist1cas y usos.

- Medidas de "tUllen. Para.etros de dispersión.

- Introducción a la inferencia estadist1cl. T1pos de e"'9r

estadisttco. Shtetl45 de ...estreo.

7. Investig.c16n. docencia '1 garant1a de cal1d1.d ,en Atención Prill4ri.:

6. Diagnóstico de la situación de salud de la cOlIIUntdad. La progrlll4

ci6n en Atención Prillllria:

BOE núm. 307

S. Educación Sanitaria:
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- La pAciente "'rulda. LA 't.loract6n del r1esgo

obstttrtca.

- los controles en un _UIZO de bAjo r1lsgo. IIOnNS

fund...,Ules.

- Los cutdldOs 1 111$ recc.end.cfones en .1 ....ruo de

tN;jo r1.sgo.

- "'-d1c.-ntos~ _.razo 'J lactancia.

- La educlción ..tem.l.

- AtMICi6n .1 puerperio.

- la .enopIusfa.

1.4. Progr.... del .dulto:

- El exillllfn de salud en el adulto.

- ProgrllNs de salud coatnfhr1os:

H1pertens16n .rter1l1

Otros f.etores di r1.sgo cardfOYISCUhr.

- Progr di ulud c~1hr11: diabetes.

- Progr de ulud co.unltari.: EPOC

- Progr.. de salud cc...nttar1a: obesidad

- Depresión

- Angorpector1s. Infarto&gudo de .focJ.rdfo.

- Tubercu.losfs.

- Las enfenledades de trans.fsf6n sexual.

1.5. ProgrlU del ancf~:

- Los cuidldos general.s del Inetano en .1 Med10 f.t

Har.

- La cse.ncia senil. Los probl..s en 11 '.11i¡.
- Accidente cerebro-'1lScular.

- Terlp6utfcl flnNcol0g1ca en el anchno.

- El l11vio del dOlor. Cu1dados generales del enferll:l

tel"ll1nal.

2. Criterios di.gnóst1cos de der1vlciOn a otro nivel 1 acbl.l1zaci6n

teraP'utica de los problt!lll.s de Sllud *"5 CQlllJnesen 11 consulU 1

d-.nd. del ""tico de Faail' ••

2.1. S1nd"*ll! febril.

2.2. Dolor de garganta.

2.. 3. Ctf.leas.

2.4. Klreo..

BOE núm. 307

2.. 5. Tos .gud. 1 cr6nica.

2.&. Dalor Torácico..

2.7. Dolor ibd0ll1nl1.

2.8. D1.rnlS agudu y crónicas.

2.9. Infecciones urinarias.

2.10. ttc.bro doloroso.

2.11. LlIIlb&lgta.

2.12. Gonalg1a.

1
2.13. Afectaciones oftal..lbgicu Más cOlalnes.

2..14. Afectaciones otol6g:1clS "s ccames.

2.. 15. AfecUciones denNtológiclS "s cownes.

2.1&. AfecUc'ones psiquUtricu y neurolOg1cu Más COMUnes.

2.17. Valorac16n de lIS situaciones criticas en las consul

tu de AtenciOn PrlNrta.

2.18. Valoraci6n de patrones anal1ttcos.

PRO!jRIM meneo

El progrua prict1co debe realiurse Mediante rotación por

los centros '1 serv1cio$ san1tuio$ que deterMine la COII1si6n a que

hace referencia el Arttculo 5 del Real Oecreto 264/1989. de ID de Fe

brero.

ArIt di S41yd P4b11c4 y Med'c'n4 cp.untttr14

l. Sisteu5 de registros y de 1nfol"lllc10n sanitaria en Atenci6n Pr1-

..ril.:

Se part1cipuí en la recog1da. tratlllliento y análisis de los

datos extn1dOs de Areas de Atenci6n primaria, con especta1

h1ncapt' en h utilizaciOn de l. CIP5AP-Z defln1da y en 10

referente a h v1gih.neta epldell101c>gica.
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1. E1ectrocard1ograu nol"lllal. Rutina de interpretación.

6. S11ueta card1aca y vasculatura. Signos de creci

.iento c.v11ar10 y su repercus1ón en la hetnDdináaica

s1ndl"Ollle5 aás frecuentes.

}. -,~S~}'dl,? ~ad'~1.óg1c~.. de:.lII!d,i,~~t1(~. Recuerdo anl.tó

.-1co. Afecc10nes difusas y localizadas. "asas.

proyecc1ones. lectura sistl!llit1ca: calcificaciones.

l1neas grasas. gas abd0ll1nal. Estudio radiológico de

ve51cu14. Vi AS b111ares y páncru5: explordci60 no.... l ,

pul.anar.

7. Patrón twnoral. Clncer de pullllÓn.

1. Posibiltd~s ele e.a:plorac1ón del tórax. la rad101o

g\a del tórax nonul;-Stl- lectura. interpretación e

il1ágenes normales. Ind1cac1ón de una exploración del

tórax •

terstictal. pleural.

neutIOcódco. estlfllocóc1co, virico y .icrobl.ctertano.

.8. Caja torác1ca y diafragMa.

9. Rad10logia Ped11trica (T.órax).

4. Patrón infeccioso. su correlac1ón c11n1cl.:

10. Rad101ogia Ped11tr1ca (Abdomen).

12. Selll1010gia: del abdOllll!n s1mple. AnatOllli.a y
, " ~ ',-, ;.;

11. Desarrollo esquelético. (Edad Osea).

3. IlIIágenes radiográficas fundamentales: colapso, nó

" dula. "Sa. cavidad, lb.l.

4.2. Interpretac1óñ' slstelllát1ca de 25 radiolog1as de tOrax

post-ant. y lat •• 10 radio10gias de abdomen. 15 Os!!as.

4.5. Opcionalmente podrá realizarse el Curso de Electrocar

d1ograf1a básica que COlllPrender,!¡:

4.4. OpcionalllM!nte podrá realizarse el curso de rad101og1a

básico que COlllPrender!:

4.3. Valoración de 5 espirOlJll!trlls:·
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3. Exploración y valorac10n oftal-ológ1ca en Z5 pacientes (incluyendo

fondo de ojo).

1.1 la Hutorias de dellandil espanUn••• incluyendo nlorl

c16" card1opul~lr 1 de O.R.l.

1.2 la de ntños _nores de 1<1 años. con especial ¡tenc:tón al

desarrollo estaturoponderal.

1.3 10 de pacientes con patolog1a reu"'tica~ .

1.4 buen 1 valoración neurológ1ca de 10 pac1entés.

10 pacientes diabéticos.

. 3.2. CUIllpl1l1efltac16n de un protocolo de dllbetes .111tus en

4.1. Realizad'On de 5 ECG e' 1nterpretac1ón sbteNtizada de

3.1. Cullpl1.entac16n de un protocolo de hipertensión en 10

pacientes hipertensos.

4. Perfecc1onu1ento en técn1cas diagnósticas:

1.6 10 de pacientes con patolog1a denlatológica.

1.5 10 de pacientes con probleraas de salud lIefltaL

3.3. ea..:.11--.tac16n de .. protocolo .,lII'11f1c.c16n '.1

111.,. en 10 pacientes con .-.t1concepc'lón oral (incluyendo

exploracfÓ!l ....."1. 1 ginecol6g1cJ 1 toaa de IUestras

Y&g1no-cervfca1es).

2. Exploración J 't'Iloración del riesgo en 10 gestantes.

. ¡-"'" ,'~¡lF: . ~_~",,':' L"~_-i. ; '~¡[L~';J ;:,-_ti.LfZ;!

3. Real1zación de actividades protocolizada:

Arel [Jin'e.

1. Realización de las siguientes historias cHnteas orientadas por

problM1s:

2. Diseño Y re¡l1uc16n de un progruía de salud o proyecto de inter

vención ca..nfur1l prograaadJ utllizando eOlIO herratdenta de trabajo

todos los ft.s incluidos en el progralNte6ricó· C1e·S.lud'P~bl1ca 1

""'e1n.. ea..nftarfa.



Sábado 23 diciembre 1989

- Indicac16n de rehab1lltación fls1oterapéut1ca.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

110.681
130,999
64,611
18,927

179,224
8,658

307,484
57,278
16,619

170,463
73.530
70,238
94,618
71,398
77,303
17.767
16.741
27,264 .

918,897
87,359

Vendedor

BOE núm. 307

110,405
130,671
64.449
18,879

178,776
8.636

306,716
57,134
16,577

170,037
73,346
70,062
94.382
71.220
77,109
17,723
16,699
27,196

916,603
87,141

Comprador

Cambios

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Divisas convertibles

- ResucitAc1ón Circ11o-pulllOnAr.

Cambios oficiales del d{a 22 de diciembre de 1989

1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán

. '1 franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
l corona danesa
t libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas . .

I dólar' canadiense
I franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

30257 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1989, de la Subsecre
tar(a, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-admmistrativo numero 1/3799/1989, mter
puesto ante la Sección Segunda del Tribunal Supremo.

1
Por la (Empresa Editorial Cantabria de Radio y Televisión, Sociedad

Anónima», se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra
Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de julio de t989 y contra
Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 31 de julio de 1989 por la que
se hace público el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se
resuelve el concurso público para el otorgamiento de concesiones del
servicio público de'radiodifusión sonora en ondas métricas con modula
ción de frecuencia, a cuyo pleito ha correspondido el número
1/3799/1989, de la Sección II del Tribunal Supremo,

. Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivasen derechos del acto administrativo
impugnado y a quienes tuvieren interés directo para el mantenimiento
del mismo, para que comparezcan ante la Sala II, lo que se hace público
en cumplimiento de la Resolución Judicial.

Madrid, 21 de diciembre de 1989....EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.
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4. Arritllias supraventr1culares.

6. Bloqueos aur1culo-ventrlculares.

l. Bloqueo de rUi y hetlibloqueos.

2. Creci.ientos auricullres y ventriculares.

5-. Arritaiu ventr1culares.

7. hqU8llias y lesión .ioc'¡rdica.

8. Necrosis-.iodrdica.

- Realizaclón de sondajes nasogastricos.

- Realización de tapon.tentos nasales.

- Cateterizac10nes vasculares en adultos y niños.

'O. _"

- Realización de ID tactos rectales.

- Realizaci6n de sondajes veslcales.

10. Electrocardiogrbll de esfuerzo.

- Aplicación de 10 vendajes y férulu en fracturas y luxa

clones ast COMCl aplicaci6n de lrunov111zaclones teMPorales.

9. SindrOlle de Wolf-PArklnson-White. ECG del paciente

portador del urc.puos.

-' Aplicación de trat.lentos parenterales (subcu.tineos;

I.V.•• 1.M.).

- Realizaci6n de Wl .1nhlO de 10 técn":as de cirugh, ."os

(inc1si6n 1 drenaje de abscesos; ~16n de uñas; suturas

de tronco. extrefl1dades 1 cuero cabelludO con expreso

aprendizaje de las- técnicas de anestes1a local; tratuiento

de her1das 1 queaaduras).
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5. Perieccion.iento en otras tknlciS necesarias en caso de ~rgencia:
.) ..

- 6. Perfeccion..1ento en otras técnicas:


